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RESOLUCION No. 93.5.1,1,099 

LGDO. SLAVIO TORRES BARTHELOTTI 
IFTENDENTE: DE -COHPANIAS. DE ¡AMBATO 

CONSIDERANDO? - 

QUE se han presentado a este Despacho | tres testimonios de la 

escrítura pública de reform de estatutos de la compañia 
VETERINARIOS TECNICOS Y COMERCIALIZACIÓN AGROPECUARIA CIA, LTDA. 
otorgada ante el Notario 53%éptimo del cantón Ambato, el 24 de 
julio de 1993, con la solicitud para su aprobación; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías, aediante memorando 

cantinas MA. 9% 3 Ad den manare odes AR a semitido dnferme favorable ehon” 
para la aprobación solicitada; 
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EN ejercicio de sus atribuciones conferidas mediante Resolución 
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ARTICULO PRIXAERO.- APROBAR de retarmaa! sal estataítos) der Aa compradas) 101 
   

     
VoTERINARIOS TECNICOS. Y GA AGROPECUARIA —VETECA 
CIA. LTDA. en los tóbminda consianteisn la referida escritura; 
Y, disponer que un extrac de - 2ÍS se publique, por una 

sale : scirfplación en Ambato, vez, en uno de los periód 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONE que josgcios SR Tercero 
del cantón Ambato: tomen nota”41 se $8 las trices de 
la escritura pública que Mol. La é constitución, en 
su orden, del contenido db PARACE Resolución; y sienten 
en las copias las razones respectivas. 6 

ARTICULO TERCERO. DISPONER que el Registrador kHercantil del 

cantón Ambatos inscriba la escritura y esta Resolución; tome 

nota de tal inscripción al margen de la constitución, y siente 

en las copias las razones del cuaplimiento de lo dispuesto en 
este Artículo, 

COMUNIQUESE.— DADA y firmada en Ambato, a 1% de agosto de 1998, 

A 
- A pm 

an ab, Ala ft 

TFRAVÍO TORRES BARTHELOTTI 
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RALON: Siento lo de gue se tomó nota al margen de la metríz de la es 
critura de 2. forma de Estatutos de la Comvuañila Veterinarios Técnicos 
y Comercialización Agropecuario Veteca Cia. Ltda, la kesolución «que 
antecede, mediante la cual se asrueba dicha peTorma de estatutos,- 
Doy '€s- amboto 2 primero de ve tiembre de/iZl novecientos uoventa y 
O0cno.-     
Queda inscrita con esta fecha la presente Resolución,juntamente con la Escritura 

bajo el número:Trescientos cuarenta (340) del Registro Mercantil .- SE anotó con 

el N2* 2.20l1ádel Libro Repertorio .- Di cumplimiento ala disposición constante en - 

el Artículo Tercero de está Resolución .- Queda archivada una copia, las demás fue 

rón devueltas.- Ambato Septiembrell de 1,998, 

  
 


